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coNfRATo DE pREsrActóN DE sERvrcros pRoFEstoNALEs coN cARGo A LA paRTroA pREsupuESTAL ESPEciFtcA 12tl
.HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS" PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2020. QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA
SECRETARIA DE LAS MUJERES a eurEN EN Lo sucEstvo sE LE DENoU|NARÁ "LA SEGRETAR¡a". REPRESENTADo EN EsrE Acro PoR
tNGRtD AURoRA GoMÉz SARACTBAR. AsrsrDA poR JAVTER RoDRlcuEz BELLo. DtREcroR EJEcurvo DE ADMtNtsrRActóN Y
FTNANZAS y poR LA orRA LA c. UED|NA GAL|NDo cLAUorA A outEN EN Lo sucEstvo sE LE DENoMTNARA "LA pREsrADoRA", AL
TENoR oE LAs stcutENTES DEcLARActoNES y cLÁusuLAs:

DECLARACIONES

I. DEcLARA "LA SEcRETAR¡A. A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE:

I,I LA oIUDAD oE MÉx|co ES UNA ENTIDAD FEDERAÍIVA INTEGRANTE DE LA FEDERACIÓN, SEDE DE Los PoDERES DE LA UNIÓN Y
cAptrAL DE Los ESTADoS uNtDos MExlcANos, coN pERsoNALtDAo JURÍDICA y pATRtMoNto pRopto. cuyo GoBtERNo ESTA A
cARGo, ENTRE orRos, DEL EJEcurvo LocAL, TrruLAR ouE sE AUxtLtA DE "óRGANos CENTRALES, DESCoNCENTRADoS y
oRGANrsMos DESCENTRALTZADoS. Los oUALES TNTEGRAN LA ADMtNrsrRActóN púBLtcA DE LA ctuDAD DE MÉxtco, oE
CoNFoRMIDAD coN Lo PREVISTo EN LoS ARTfcULos 44 Y 122 DE LA CoNSTITUCIÓN PoLITICA DE LoS ESTADoS UNIDOS
MEXICANOS; ART|CULOS 1O, NUMERALES 4 Y 5, Y 33, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA CIUDAD DE MEXICO; 1,4,5,7,11,12,13Y
14 DE LA LEy oRGANtcA DEL poDER EJEculvo y DE LA ADMtNtsrRActóN pÚBltcA DE LA cruDAD DE MÉxtco.

r.2 ouE LA SECRETAR|A ES UNA UNIDAD ADMtNrsrRATtvA oE LA ADMtNtsrRActóN púBLtcA CENTRAL|ZADA DE LA ctuDAo DE
MÉxtco. DE coNFoRMtDAD coN Lo DtspuESTo EN Los ARTlcuLos 33 DE LA coNsITUcróN polfncA DE LA ctuDAo DE MÉxtco;
2.3. 11 FRAccróN t, i4, r6 FRAccróN x[, r8,37 DE r.A LEy oRGANtcA DEL poDER EJECUIVo y DE LA ADMtNtsrRActóN púBLtcA DE
tA ctuDAo oE MÉxtco y 1, 2, 3, 7 FRAccróN x y 20, DEL REGLAMENTo tNTERtoR DEL poDER EJECUIVo y DE LA
ADM|NtsrRActóN púBLrcA DE LA cruDAD DE MÉxrco.

1.3 euE tNGRtD AURoRA GoMEz SARACTBAR, EN su CARACTER DE TtrutAR oE LA SECRETARIA DE LAS MUJERES. ACRED|TA su
pERsoNALtoAD JURíDtcA EN TÉRMtNos DEL NoMBRAM|ENTo DE FECHA sEts oE FEBRERo DEL 2020, ExpEDtDo poR LA DocroRA
CLAUDIA SHEINBAUM PARDo, JEFA DE GoBIERNo DE LA cIUoAD DE MÉx|co, MANIFESÍANDo oUE CUENTA coN FACULTADES
AMPL|AS y suFrcrENTES y coN LA ATRTBUCTóN PARA CELEBRAR EL PRESENTE coNTRATo DE pREsfActóN DE sERvtctos, EN
TERM|NoS DE Lo DtspuESTo poR Los ARTIcuLos 20 FRAcctóN x DE LA LEy oRGANtcA DE LA ADMtNtsrRActóN DEL poDER
EJECUTIVO Y DE LA AoMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MExIco: 2 FRACCIÓN V Y 3 FRACCIÓN VIII DE LA LEY DE
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL; 20, FRACCIÓN XVII OEL REGLAMENTO INTERIOR DEL PODER EJECUfIVO Y DE LA
ADMtNlsrRActóN púBLtcA DE LA ctuDAD DE MÉxrco; NUMERAL 1.4.1,1.4.2. y 2.4. DE tA ctRcuLAR uNo 20r9, NoRUtATtvtDAo E
MATERTA DE ADMtNtsrRActóN DE REcuRSos PARA LAs DEpENoENctAS, UN|DADES ADMrNtsrRATtvAs, UN|DADES
ADMTNTsTRATTvAS DE Apoyo rÉcNrco opERATrvo. óRGANos DEScoNcENTRAoos y ENTTDADES oe u ¡otr,ri¡.¡rsrn¡crór'r
púBLtcA DEL DtsrRtro FEDERAL, ASf coMo EN Los LINEAM|ENToS PARA LA AUToRtzActóN DE pRocRAMAs DE coNTRATActóN
DE PRESTADORES DE SERVICIoS coN cARGo A LA PARTIDA PRESUPUESTAL ESPECIFICA 1211 "HoNoRARIos ASIMITABLES A
SALARIOS',

I.4 OUE JAVIER RODRIGUEZ BELLo, EN SU CARACTER DE DIRECToR EJECUTIVo DE AoMINISTRACIÓN Y FINANZAS EN LA SECRETARIA
DE LAS MUJERES, AcREotrA su PERSoNALTDAD EN fERMtNos DEL NoMBRAMTENTo DE FECHA 16 DE ABRTL oEL 2020. ExpEDtDo
POR C, LUZ ELENA GONZALEZ ESCoBAR, SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS MANIFESTANDo oUE CUENTA coN
FACULTADES AMPL|AS y suFrcrENTES y coN ATRtBUctóN PAFA CELEBRAR EL PRESENTE coNTRATo, EN TÉRMtNos oE Lo
D|SPUESTo poR Los ARTfcuLos 41 y 129, FRAcctóN xM oEL REGLAMENTo TNTERToR DEL poDER EJEculvo y DE t-A
ADMtNtsrRActóN PtlBLrcA DE LA cruDAD DE MÉxtco: y EN EL NUMERAL 1.4.1y 1.4.2. DE LAS crRcuLAR uNo 2019, NoRtt/tATtvtDAo
EN MATERTA DE ADMtNtsrRActóN DE REcuRsos PARA LAS DEPENDENC|AS, UN|DADES ADMtNtsfRATtvAs, UN|DADES
ADMlNlsrRATlvAs oE Apoyo rÉcNtco opERATtvo, óRGANos oEScoNcE¡frRADos y ENTTDAoES DE LA ADMtNtsrRActóN
PúBLrcA DEL DtsrRtro FEDERAL.

t.5 QUE EL PRESENTE CONTRATO FUE SUSCRITO BAJO EL PROCEDIMIENTo DE ADJUDICACIÓN DIRECTA, coN FUNoAMENTo EN Lo
D|SPUESTo poR Los ARTicuLos 27 rNcrso "c" y 54, FRAcctóN x DE LA LEy DE ADeutsrcroNEs PARA EL DtsrRtro FEoERAL.

QUE coNFoRME AL oFlclo NUMERo sAF/sE/2393/2019 DÉ FECHA 26 DE orcrEMBRE DE 2019. EMtTlDo poR LA sEcRETARh DE
FtNANzAs, LA cELEBRAC|óN DE ESTE coNTRATo, cUENTA coN suFlctENctA pREsupuESTAL EN LA pARTtDA t2fi "HoNoRARtos
AStMTLABLES A sALARtos" PARA cuMplrR coN EL pAGo oEL MoNTo sEñALADo EN LA cLÁusuLA SEGUNDA.

t.5

t.7

t.8 QUE EL PRESENTE coNTRATo ESTA ExENTo DE LA PRESENTACTóN DE FtANzA poR PARTE DE -LA pREsrADoRA", coN
FUNDAMENTo EN EL ARTfcuLo 74 DE LA LEy oE ADeutstctoNES PARA EL DtsrRtro FEDERAL.

QUE TIENE SU DOMICILIO EN AVENIDA MORELOS NO. 20, COL. CENTRO, C-P. 06000, ALCALDh CUAUHTEMOC. CIUDAO OE MÉXICO
EL OUE SE SEÑALA PARA ToDoS LoS EFEcTos LEGALES DE ESTE coNTRATo.

t\

t.10

I.9 QUE PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES, REQUIERE DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE
INSTRUMENTO.

V

OUE MEDIANTE OFICIO SAF/DGAP/DEAPUTFIS2U¡í202o DE FECHA 02 DE ABRIL DEL 2020, EMITIDO POR LA SECRETARh OE
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS D EL GOBIERNo DE LA cIUoAD DE MExIco. SE AUToRIZÓ A LA SECRETARíA DE LAS UJERES, EL
PRoGRAMA DE coNTRATActóN DE PRESTADoRES oE sERvtctos PRoFES|oNALES, oEL, EJERctcto FtscAL 2o2o DE
CoNFoRMIDAD coN Lo pREvtsro EN EL ART[cuLo NovENo, DEctfúo y DEctMo pRlMERo DE Los LtNEAMtENTos PARA LA
AUToRtzActóN DE PRoGRAMAS DE coNTRATAcTóN DE pRESTADoRES DE sERvrcros coN cARGo A LA pARTtDA pRESUpuESTAL
ESPECIFICA 1211 "HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS'.
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II. DECLARA 'LA PRESTADORA"

tt.l ouE ES UNA PERSoNA FlstcA. coN cApAcrDAD JURfDtcA y rÉcNrcA PARA CoNTRATAR y oBLtcARsE A LA EJEcuctóN DE Los
SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO Y DISPONE DE LA oRGANIZACIÓN. ELEMENToS PRoPIos. coNocIMIENTos Y
EXPERIENCIA SUFICIENTE PARA CUBRIR LAS NECESIDADES DEL PROGRAMA PARA EL QUE SE LE ESTA CONTRATANDO. LO QUE
ACREDITA CON EL CURRICULUM VITAE RESPECTIVO Y QUE TIENE ESTUDIOS DE  TAL COMO LO
DEMUESTRA CON CEOULA 

ll.2 QUE ES DE NACIONALIDAD , DE EDAD  LO CUAL ACREDITA CON SU ACTA DE NACIMIENTO Y SE IDENTIFICA CON
. EXPEDIDA POR 

II.3 QUE SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ES , LO QUE ACREDITA CON tA CÉDULA FISCAL EXPEDIDA A
su FAVoR poR EL sERvtcto DE ADMtNtsrRAcróN TRTBUTAR|A.  coMo ouE su cLAvE úNrcA DE REctsrRo DE
poBLActóN ES 

II.,I OUE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LA LEY DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS OE LA CIUDAO DE MÉXICO, ASí
coMo EL No ENCoNTRARSE tNHAB|LtTADo, RAzóN poR LA cuAL AcREDTTA TAL crRcuNSTANotA, ExHtBtENDo LA coNSTANctA
DE NO EXISTENCIA DE REGISTRO OE INHABILITACIÓN EXPEDIoA PoR LA SEcREfARh DE LA coNTRALoRh GENERAL oE LA
ctuDAD DE MExtco, poR Lo euE puEoE oEsEMPEñAR LA PRESTACtóN DE Los sERvrcros oBJETo DE ESTE coNTRATo.

II.5 OUE BA"JO PROTESTA DE DECIR VERDAD MANIFIESTA QUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO OE LAS
OELIGACIONES FISCALES ESTABLECIOAS EN LOS ARTíCULOS 8 Y 15 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y ACORDE
coN Lo ESTABLECtDo EN Los LtNEAMTENToS PARA LA AUToRlzActóN DE pRocRAMAS oE coNTRATActóN DE PRESTADoRES oE
SERVICIOS CON CARGO A LA PARTIDA PRESUPUESTAL ESPECIFICA 1211 'HONORARIOS ASIMILABLES A SAI.ARIOS", APLICABLES
AL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2020.

I.6 euE ES su VoLUNTAD PRESTAR Los sERvtctos euE LE soN REeuERroos poR "LA SECRETARÍA" y ouE soN MATERTA DEL
PRESENTE coNTRATo, EN Los rÉRMtNos y coNDtctoNES euE EN EL sE EsrpuLAN.

II.7 OUE TIENE SU DOMICILIO EN , MISMO OUE
SEÑALA PARA ToDos LoS EFEcToS LEGALES DE ESTE coNTRATo,

I¡ I, AMBAS PARTES OECLARAN

UNICO. QUE ES SU VOLUMTAD CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO. POR LO QUE SE SOMEÍEN AL CONfENIDO Y ALCANCE LEGAL DEL
MISMO DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS
PRIMERA. oBJETo DEL coNTRAfo. 'LA SECRETARiA" ENCoMTENDA A "LA pREsrAooRA". LA REALrzAcróN DE Los sERvrctos
PROFESIONALES CONSISTENTES ENr FACILITAR LOS PROCESOS DE AccESO A LA JUSÍICIA Y A LOS DERECHOS HUMANOS DE LAS
MUJERES euE vtvEN EN struActóN DE vtoLENctA DE GÉNERo, euE ACUDEN A LAs AGENCIAS DEL MtNtsrERto púBLtco
(DESCoNCENTRADAS y EN ALGUNAS EspEcrALrzADAs), BRtNoANDo ASESoRIA y oRrENTAcróN JURÍD|CA GRATU|TA EN MATERTA
pENAL y orRAs, ASi cofío tNFoRfutActóN soBRE sus DERECHoS y ALTERNATTVAS JURiDtcAs euE LE AStsrEN; pRopoRctoNANDo
ADE As rNFoR¡tactóN soBRE sERvtctos DE ATENC|óN TNTEGRAL pslcosoctAL, AUToNo¡tlA y EupoDERAfuüENTo, u orRos
sERvtctos y rRÁMtrEs ouE SEAN opctoNEs ENCA TNADAS A soLUctoNAR su pRoBLE ATtcA. cooRDtNARsE coN LA ASESoR|A
JURíD|CA púBLtca y coN EL PERSoNAL fútNtsrERtAL euE coRREspoNDA PARA GARANTTZAR EL DEREGHo DE LAS iruJEREs AL
accEso a LA pRocuRActóN DE JUsflctA.

.LA PRESTADORA" SE OBLIGA A REALIZAR SUS SERVICIOS PROFESIONALES ACATANDO tA NORMATIVIDAD CORRESPONOIENTE.
TNcLUyENDo LA euE R|GE su pRoFEstóN.

SEGUNDA. frlONTO DEL CONTRATO. I.AS PARTES CONVIENEN OUE EL IMPORTE TOTAL POR LOS SERVICIOS CONTRATADOS OUE
DEBERA cuBRtR 'LA sEcRETARla" A "LA PRESTAooRA' SERA DE ¡ 4t,Bl?.oo (CUARENTA y uN fi l ocHoctENTos DrEclstEfE pEsos
o0fioo .N.), MENos t-AS RETENC|oNES. euE "LA SEGRETAR|A" TENGA oBLtcActóN DE REAL|ZAR coNFoRME A LAs LEyEs
FEDERALES O LOCALES CORRESPONDIENTES.

TERCERA. FORTIA DE PAGO. 'LA SECRETARIA" SE OBLIGA A PAGAR A "LA PRESTAOORA" EN FORMA MENSUAL EI I¡¡PORTE ", VEsnpuLADo EN LA cLAusuLA ANTER|oR, coNTRA LA ENÍREGA DEL TNFoRME DE AcrvroADEs, srEMpRE y cuANDo sE EsrE \\ \
cuMpLtENDo coN LA pREsrAcróN DEL sERvrcro PRoFESToNAL coNFoRME A Lo ESTTPULADo EN EL PRESENTE coNTRATo \ ),
"LA SEcRETARíA,, PAGARA A ..LA PREsTADoRA. EL MoNTo DIvIDIoo EN PARCIALIoADES PAGADERAS MEOIANTE ¡¡ESES VENCIOOS,\-T
DENTRo DE Los pRlMERos 5 (clNco) Dhs HAB|LES ouE stGAN A LA coNcLUstóN DE LAs AcrrvrDADES. LAs PARTES ACUERDAN euE t\t

PARA EL PRESENTE TNSTRUMENTo boNrRtcruru- No sE oToRGARA ANTrctpo. euE EL pREcto ES FrJo y No sE REcoNocERA
INCREMENTO NI ESCALATORIA ALGUNA OURANTE LA VIGENCIA DEL MISMO.

TRATANDoSE DE pAcos EN ExcESo ouE RECTBA "LA PRESTADoRA", ÉsrE DEBERA RETNTEGRAR orcHAS cANTtoADES MAs Los
|NTERESES coRRESpoNDtENfEs. A REeUERtMtENTo DE'LA SECRETARíA", Los cARGos sE CALCULARAN soBRE LAs CANTTDADES
pAcAqAs EN ExcEso EN CADA cAso y sE coMpurARAN poR Dhs NATURALES DESDE LA FECHA oEL pAGo. HASTA LA FEct-JA EN

l---/
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ouE sE poNGAN EFEoIVAMENTE LAS oANTTDADES A DtspostclóN DE 'LA sEcREfARiA", Lo ANTER|oR DE CoNFoRMIDAD coN Lo
PREVISTo EN EL ARTÍCULO 64 DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL OISTRITO FEDERAL,

CUARTA. VIGENCIA o PLAzo DE EJECUC¡ÓN. "LA PRESTADoRA" sE oBLIGA A INICIAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES OBJETO DE

ESTE coNTRATo, EL oh ol DE ABRTL DE 2o2o Y A TERMINARLoS A MAs TARDAR EL D¡A 30 DE JUNIo DE 2020.

OUINTA. OBLIGACIONES DE "LA PRESTADORA'. "LA PRESTADORA' SE OBLIGA A PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES MATERIA

DEL PRESENTE coNTRAfo coNFoRME A Los rÉRMtNos y coNDtctoNES ESTABLECTDoS EN EL MrsMo Y QUE olcHos sERvlclos sE
EFECTÚEN A SATISFAccIÓN DE "LA SECRETARIA", Asf coMo A RESPoNDER PoR SU CUENTA Y RIESGO, POR NEGLIGENCIA, IMPERICIA

o DoLo EN TÉRMrNos DEL ARTlcuLo 2,615 DEL cóDlco clvlL PARA EL DlsrRlro FEDERAL.

.LA pREsrADoRA. ENTREGARA A "LA SEcRETAR|A" uN TNFoRME MENSUAL DE LAs AcIVtDAoES REALTZADAS EN cuMPLlMlENTo DEL
PRESENTE CONTRATO.

sExTA. cEsIÓN DE DEREcHos.- "LA PRESÍADoRA" SE OBLIGA A NO CEDER EN FORMA PARCIAL O TOTAL A FAVOR DE TERCERAS
pERsoNAS FlstcAs o MoRALES sus oEREcHos y oBLrcAcroNEs DERrvADos DE EsrE coNTRATo, coN ExcEPctóN oE Los
oEREcHos DE coBRo poR LA PRESTAo¡óN DE Los sERvrctos REALtzADos ouE AMPARA ESTE coNTRATo, stN PREVTA APRoBACIóN
EXPRESA y poR EScRtro DE "LA SECRETARÍA".

sÉpflfutA. pRoptEDAD DE Los rRABAJos. ToDos Los DATos, pRoDucros o RESULTAooS oBTENtDos DE t-A pREsrActóN DE Los
sERvtctos oBJETos DE EsrE coNTRATo soN pRoprEDAD ExcLUStvA DE "LA SEcRETARÍA", poR Lo ouE "LA PRESTADoRA"
coNvIENE oUE No PoDRA oIVULGAR PoR MEDIo DE PUBLICACIONES, CONFERENCIAS, INFORMES O CUALQUIER OTRA FORMA, LOS
REFERtDos pRoDucros. DATos y RESULTADoS. srN LA AUToRtzActóN EXPRESA y poR EScRlro DE "LA SECRETARíA".

ocrAvA. DE LA vERtFtcActóN DE LA CALIDAD DE Los sERVrctos. 'LA SEcRETARíA" TENDRA LA FACULTAD DE vERtFtcAR LA cALtDAD
DE Los sERvrctos PRoFESToNALES ouE sE ESTÉN EJECUTANDo poR 'LA pREsrAooRA". oBJETo DEL PRESENTE coNTRATo,
coNFoRME A Los rERMrNos y coNDtctoNES coNVENrDAs, EN cASo DE No sER sATrsFAcroRtAS, "LA sEcRETAR|A", pRoCEDERA

ApLtcAR LAS PENAS coM/ENcroNALEs, y EN su cASo, RESctNDtRA ADM|N|STRATIVAMENTE EL coNTRATo o ExtGtRA A "LA
PRESTADORA" SU CUMPLIMIENTO; EN AMBOS CASOS, "LA PRESTADORA" SERA RESPONSABLE DE LOS DAÑOS Y PER.'UICIOS OUE POR
su tNcuMplrMrENTo CAUSE A 'LA SECRETARíA".

NovENA. PENA coNvENctoNAL. PARA EL cASo DE euE 'LA pREsrADoRA" tNcuMpLA EN LA pRESTActóN DEL sERvrcto o
cuALourERA DE LAS coNDtcroNES ESTABLECtDAS EN EL PRESE¡rrE tNSTRUMENTo, sE ApLtCARA UNA PENA coNVENctoNAL DEL i0%
(DIEZ poR ctENTo) oEL MoNTo rorAl DE EsrE coNTRATo poR CADA Dh, A pARTtR oE euE sE coMpRUEBE su tNcuMpLtMtENTo.
coNFoRME Lo DtspoNE EL ARTfcuLo 69 DE LA LEy DE ADeurstctoNEs PARA EL DtsrRtro FEDERAL y 57 DEL REGLAMENTo DE LA LEy
DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

DÉctfytA. REscrsróN AD tNtsrRATtvA oEL coNTRATo. 'LA SECRETAR¡A" poDRA EN cuALoutER MoMENTo RESctNDtR
ADMtN|STRATTVAMENTE ESTE coNTRATo, stN NECEStDAD DE RESoLUCtóN JUDtctAL. poR tNcuMpLtMtENTo DEL "LA pREsfADoRA"
DE cuALeurER ESTtpuLActóN Aoui coNTENtDA o EN EL supuEsTo pREvtsro EN ELARTICULo 2,514 DEL cóDtco ctvlL PARA EL
DtsrRtro FEDERAL, Lo ANTER|oR EN TERM|NoS DEL ARTfcuLo 42 DE LA LEy DE AooutstcloNEs PARA EL DlsrRtro FEDEPAL y 63 ,

Y 64 OE SU REGLAMENTO.

"LA SECRETARíA" poDRA oprAR ENfRE ExtctR EL cuMplrMtENTo DEL MtsMo o B|EN, soLtctrAR LA REsctsróN ADMtNtsrRATtvA DEL
coNTRATo. sr "LA sEcRETARia" oprA poR LA RESosróN ADMtNlsrRATtvA, "LA pREsrADoRA" ESTARA oBLTGADo A PAGAR DAños y
PERJUICIOS.

PARA EL cASo DE ouE pRocEDA LA RESctstóN AoMrNrsrRATtvA, EsrA sE rNrcARA DENTRo DE Los 5 (crNco) Dhs NATURALES
SIGUIENTES A AQUEL EN EL QUE SE HUBIERA AGOTAOO EL PLAZO PARA HACER EFECTIVA LA PENA CONVENCIONAL.

DÉctMA pRtMERA. NULIDAo DE pLENo DERECHo. SERA CAUSA DE ANUt-ActóN DEL PRESENTE coNTRATo, euE'LA pREsrADoRA" sE
ENCUENTRE EN EL supuEsTo SEñALADo EN LA DECLARAC¡óN .4 DE ESTE coNTRATo. o BAJo ALGUNA DE LAs ctRcuNSTANctAs
ESTABLECTDAS EN LAS FRAcctoNES [, lll, tv, v, tx, x, x y xv DEL ARTfcuLo 39 DE LA LEy DE ADeutstctoNEs PARA EL DtsrRtro
FEDERAL o B|EN cuANDo sE ESTÉ EN LAs HtpóTEsts pREVrsrAS EN EL ARTlcuLo 2,225 y DEMAS RELATtvos y ApLtcABLES DEL
cóDtGo crvrL PARA EL DtsrRtro FEDERAL.

DÉct A SEGUNoA. suspENsró TE poRAL DEL coNTRATo. "LA SECRETAR|A" poDRA suspENDER EN ToDo o EN PARTE Los
SERVICIOS CONTRATADOS Y EL PAGO CONSECUENTE EN CUALOUIER MOMENTO, POR CAUSAS JUSTIFICADAS, SIN QUE ELLO IMPLIQUE
SU TERMINACIÓN DEFINITIVA. DANDo AVISo PoR ESCRITo A "LA PR€STADoRA" coN QUINcE DhS NATURALES DE AMTELACIÓN,

EL PRESENTE coNTRATo poDRA CoNTTNUAR pRoDucrENDo roDos Los EFEcros LEGALES. UNA vEz euE HAYAN DESApAREctDo
LAS CAUSAS ouE MoIVARoN DtcHA suspENstóN.

oÉctira TERCERA. TERMtNActóN ANTrcrpADA. "LA SEGRETARIA" poDRÁ EN cuALeutER TtEMpo DAR poR TERMTNADA
ANT|ctpADAMENTE LA RELAC|óN coNTRAcruAL ouE sE FoRMALtzA, cuANDo coNcuRRAN oAUSAS JUST|F|CADAS o sE ExINcA LA
NECESIDAD DE REQUERIR LOS SERVICIOS ORIGINALMENTE CONTRATAOOS Y SE OEMUESTRE QUE, DE CONTINUAR CON EL
cuMPLlMlENTo DE LAS oBLrcAcroNES PACTADAS sE ocASroNARh ALGúN DAño o pERJUrcro AL GoBTERNo DE LA cruDAD oE
MÉxtco, o cuANDo LA SECRETARh oE rA coNTRALoRiA GENERAL DE LA cruDAD oE MÉxtco, oETERM|NE LA NULIDAo pARctAL o
TOTAL DE LOS ACTOS OUE DTERON ORIGEN AL CONTRATo, Lo QUE BASTARA coN sER coMUNIcADo PoR ESCRITo A.LA
PRESÍADoRA", coN i5 Dhs HÁB|LES pREVros A LA DETERMTNAC|óN RESpEcrvA. "LAS PARTES", coNVtENEN euE LA TERMTNAC|óNr

(.1
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SECRETARÍA DE IAS MUJEhbS

ANTICIPAOA DEL PRESENTE CONTRATO. SE SUJETARA A LAS DISPOSICIONES SEÑALADAS POR EL ARTÍCULO 69, PARRAFO TERCERO
DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

DÉCIMA CUARTA. GAUSAS DE SUSPENSIÓN o TERTIINAGIÓN DEL coNTRATo PoR INcUMPLIfUIIENTo DE oBLIGAcIoNEs FIscALEs, DE
CONFORMIDAD CON LO OROENADO EN LOS ARTÍCULOS 8 Y 15 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA CIUDAD OE MEXICO, EL PRESENTE
CONfRATO PODRA SUSPENOERSE CUANDO LAS AUTORIDADES FISCALES DETECTEN LA FALTA DE CUMPLIMIENTO OE OBLIGACIONES
FISCALES POR PARTE DE "LA PRESTADORA" EN ESTE CASO "LA SECRETARIA" DEBERA NOTIFICAR A "LA PRESTADORA' TAL
CIRCUNSTANCIA CON EL OBJETO DE OUE EN UN PTAZO NO MAYOR DE CINCO DhS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE DICHA
NOTIFICACIÓN OÉ OEBIDO CUMPLIMIENTO A SUS OBL¡GACIONES FISCALES. SI "LA PRESTADORA" HICIERE CASO OMISO DE LA
NOTIFICACIÓN ANÍES REFERIDA. NO DANDO CUMPLIMIENIO A LAS OBLIGACIONES FISCALES OUE SEÑALA EL CÓDIGO FISCAL DEL
DISTRITO FEOERAL. EN EL PTAZO ESTABLECIOO, "LA SECRETAR¡A" DARA POR IERMINADO EL CONTRATO SIN RESPONSASILIDAD PARA
LA MISMA.

DÉCIMA oUINTA. MOoIFIcAcIÓN oEL CONTRATO. EL PRESENTE CONTRATO PoDRA SER MoDIFIcADo EN TOoo O EN PARTE A TRAVÉS
DEL CONVENIO MODIFICATORIO RESPECTIVO, MISMO QUE SERÁ SUSCRITO POR LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE CELEBRAN EL
PRESENTE INSTRUMENTO O POR QUIEN LOS SUSTITUYA EN EL CARGO O FUNCIONES, EN TERMINOS DEL ARTÍCULO 67 DE LA LEY OE
ADOUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, CUANDO ASíLO CONSIDERE NECESARIO "LA SECRETAR¡A'.

DÉCIMA SEXTA. EXCLUSIÓN. 'LA PRESTADORA" TIENE PLENO CONOCIMIENTO OE QUE NO LE ES APLICABLE LA LEY FEDERAL DE LOS
TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, REGLAMENTARIA DEL APARTADO "8" DEL ARTICULO 123 DE LA CONSTIÍUCIÓN FEDERAL, NI
LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. POR LO QUE SE ENCUENTRA EXCLUIDO DE LAS REFERIOAS DISPOSICIONES LEGALES.

TODA VEZ QUE SE TRATA DE UN CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE NATURALEZA CIVIL, Y DE CARACTER ADMINISTRATIVO
POR LAS PARTES QUE LO SUSCRIBEN, CON LA FIRMA DE LAS PARTES QUE LO CELEBRAN QUEOA DEBIDAMENTE PERFECCIONADO, NO
PUDIENDO SER CONSTDERAOO'LA PRESTADORA", COMO TFABA'ADOR DE'LA SECRETAR¡A" POR LO QUE TAMPOCO LE SERA
APLICABLE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTAOO.

DÉCIMA sÉPT¡IA. INTERPRETACIÓN. PARA LA INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, ASf COMO PARA TOOO
AOUELLO QUE NO ESTE EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN EL MISMO, LAS PARTES SE SOMETEN A LAS LEYES Y JURISDICCIÓN DE LOS
TRIBUNALES COMPETENTES OE LA CIUDAD DE MÉXICO, POR TANTO, "LA PRESTADORA" RENUNCIA AL FUERO QUE PUDIERA
CORRESPONDERLE POR RAZÓN DE.SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO O POR CUALOUIER OTRA CAUSA,

LEIDO OUE FUE Y ENTERADAS TAS PARTES DE SU CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL, SE EXTIENDE POR DUPLICADO, EL Dh 02 DE ABRIL
OE 2020, FIRMANDO AL MARGEN LOS QUE EN EL INTERVINIERON, COMO CONSTANCIA DE SU ACEPTACIÓN,

POR "LA SECREfARiA" "LA PRESTAOORA DEL SERVICIO'

INGRI AURORA GOMEZ SARACIBAR C. MEOINA GALINDO CLAUDIA
TITULAR DE LA SECRETARh DE LAS MUJERES

DIRECTOR EJECUTIVO DE
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

DIRECTORA GENERAL PARA
IA Y ESPACIOS
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